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SECRETARIA DP~ ESTADO DE CULTUB.A y EDUCACION 

Buenos Aires, lS ele octubl'C d(~ 1967, 

YJSTO: 

Las omisjone~ incllITiclil~ en el PunLo V -petra b Ensefio.nza Artis-

Liea - AncxQ- "De la Competencia de títulos decla.rados d()ccntc~, habili

tQntcs .Y supletorios" dd Decreto N" 8.1R8j5D modificado por el simiülJ 

N'! 3.627,'66, como así también las moclific,Jcioncs intI'Oduci0a~ en los di

f"rentes planes de estudio de las es(;uclas dependientes de In Dirección 

General en aquella rama de la enseñanza. 

Por ello y aten Lo lo dispuesto por Decreto N " 1'27 ele recha 1G/1/67, 

El Secrelwdo de Rstodo de Cultura y Educación 

TI ID S U E L V E: 

] ., _ Sl1slitúy(,llSC los títulos que figuran en d l'llnlo V - -P'J.ra la F,n

scúanza l\ rUstica - Ancxo- De la Competencia de ULulas declarados do-o 

ccntcs, h a bilitfintcs y suplctorio~ del Dccreto N" S.ISSl50 modificado por OiU 

~imilar N " 3.627/G6, por los que cn cada asignatura se mencionan en las 

phmillas quc ancxas a la presente rcsolución COlTcn de fs. 1 a 2:'; inclu~ive. 

2" -__ Regístrc;.;c. comnníqucsc a quicne~ corresponda, c1ésc éd Boktín 

de Comunicaciones, cumplido, archivese. 

.JOSE MARLtNO A8TIGUE'l'A 

SfcTel(l rio (~ fJ Es tado do Cnltun( 1J Eduu!(;IÓH 

RESOLUCION N" 1.270. 

A N E X O 


IJE LA COMPETRNCIA DE LOS TITULOS DECLARADOS 
DOCENTES, HABILITANTES Y SUPLRTORlOS 

Apartado V -Para la Enseñanza Artistica

1. Acústica 

Docente: Profesor Superior de / en una especialidad musical; 
Profesor Superior 2.e/e.u Mús-ica con una especialídad ins
trumental; Profesor de / en una especialidad musical; Pia
nista; Profesor Nacional- dc Cultura Musical; Profesor dc 
Física con capacitación musical. 

HabUitantc: Profesor Nacional de Música con una especia
lidad instrumental. 

2. Alfarería 

Doce-n.te: Profesor Superior de Cerámica; Profesor Nacio
nal de Cerámica; Profesor de Cerámica Artística. 

Ilablhtantc: Técnico en Cerámica Industrial especializado 
en Alfarcria; Técnico en Cerámica Artística; Técli.ico en 
Cerámica Industrial. 

Supletorio: Experto en Cerámica Artística; Experto en Ce
rámica Industrial· 

3. A rmon ía 

Docente: Profesor Superior de/cn Composición; Prof esor 
Superior de Música. de/en Composición; Profesor de/en 
Composición; Profesor Superior de Tcoría y Solfeo y Armo
nía; Profesor Superior de Armonía. 
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4. Arpa 

Docente: Profesor Superior de/ en Arpa; Profesor Superior 
de Música en Arpa ; Profesor de/ en Arpa. 

l-labilitan l e : Profesor Nacional de/ en Arpa. 

5. Arte Dram ático 

Docen tu : Profesor Nacional de Arte Escénico; Profeso r Na
cional de Arte Dramii.tico; Actor Nacional. 

6. Canto 

Docente : Profesor Superior de/ en Canto; Profesor Superior 
de Música de/ en Canio; Profesor de/ en Cantu en las si
guientes especialidades: Individual, de Cámara y Coral. 

lfabilitante: Profesor N acional de/ en Canto. 

7. Canto Corol 

Docente: Profesor Superior de/ en Canto; Profesor Superior 
dc Música de/ en Cant o; Profesor de/ en Canto . 

lf,,/Jili ianic: Profesor Superior de/ en un instrumento o 
Composición; Profesor Nacional de Canto : Profesor de Mú
sica de/ en un instrumento o Composición; Profesor de/ en 
un instrumento o Composición. 

8 . CaraQter;zoción 

Docenie: Profesor Nacional de Arte Dramático; P rofesor 
Nacional de Arte Escénico; Actor Nacional. 

Supletorio: Experto con antecedentes en la especialidad. 

I 

9. Castellano 

Docente, /["bilitalltc y Supletorio: Los mismos títulos de· 
clarados docentes, habiJjtantes y supletorio" para Castellano 
en la Enseñanza Media. 

10. Cerámica 

Docente : Profesor Superior de Cerámica ; P rofesor Superior 
CIl Ceramica; Profeso r Nacional de Cerámica; Profesor en 
Cerámica Artística. 

Ila/Jilitan lc: Técnico en Cerámica Artística (espeelalízado 
en Dibujo, en Modela.do o en Decoración): Técnico en Ce
rámica Artística; Técnico en Cerámica Industr íal; Técnico 
en Cerámica Industrial (especialidad en Moldería u Alfa· 
rerial. 

11. Ciencia s de la Educación 

Los mismos títulos declarados docentes, habilitantes y su· 
pletorios para Pedagogía cn Enseñanza ~'l cdja. 

12. Clarinete 

Docente : Pr ofcsor Superior de /ell Clari"ele; Profesor Su
perior de Mús ica de/ en Clarinete; Profesor de/ en Clarinete. 

Ilrr l¡iHtetntc : P rofcsor Nacional de Música dCi en Clarinete

13. C'aye 

Docente: Profesor Superior de/ en Clave; Profcsor Super·joT 
de Música de/ en Clave; Profesor de/ ero Clave. 

lI"bilit((.1tl e : Profesor Nacional de Música de/ cn Clavc. 
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14, Composición 

IJocent~: Profesor Superior de/en Composición; Profesor 
Superior de Música de/en Composición; Profesor de/en Com_ 
posición. 

15. Conjunto de Cámara 

IJocente: Profesor Superior de/ en una especialidad musical; 
Profesor Superior de Música de/ en Ulla c'speeialidad musi
cal; Pl'Ofesor de una especialidad musical; Pianista. 

16. Controbojo 

D(}(:enlc: Profesor Superior de/ en Contrabajo; Profesor Su
perior de Música de/ en Contrabajo; Profesor de/ en Con
trabajo. 

Hnbihtantc: Profesor Nacional de Música de/ en Contrabajo. 

17. Contrapunto 

Docen/e: Profesor Superior de/en Composición; Profesor 
Superior de Música de/en Composición; Profesor de/ en 
Composició.n. 

18. Coreografía 

Docente: Coreógrafo Nacional; Profesor de Danzas Clásicas; 
Profesor Superior de Danzas; Profesor de Danzas; Profe
sor Nacional de Danzas, 

19. Coreogralío e Improvisación CoreogrÓ fic.a 

Docente: Coreógrafo Nacional; Profesor de Danzas Clásicas; 
Profesor Superior de Danzas; Profesor de Danzas; Profesor 
Nacionai de Danzas. 

20. Coro y Práctico de Dirección 

Docente: Profesor Superior de/ en Canto; Profesor Superim' 
de Músi ca de/en Canto; Profeso!' de / rn Canto. 

Habj,litan,fe : Profesor Superior de/en un instrUITlCnto o Com
posición; Profeso!' Superior ele ,Música de/en un ÜlstI'urncnto 
o Composición; Profesor Nacional de Canto: Profesor de/en 
un instrumento o Composición. 

21. Danza Clásica 

f)ocente: Prof{'~sor de Daw,:as Clásicas: Profesor Superior de 
Danzas; Profesor de Danzas ; Profesor Nacional de Danzas. 

22. Danzas Modernas 

Los mismos titu]os declarados docentes para Danza Clásica. 

23. Danzas Folklóricas 

Vo('cntc: Profeso.r Nacional de Danzas Folklórícas; Profe
sor de Danzas Nativas y Folklore; Profesor de D'j.l)zas Fol
klóricas Argentinas; Profesor de Danzas Folklóricas. 

llabilitantc: Profesor Nacional de Danza::i; ProlesoI' de Dan-
7.as Clásicas; Profesor Superior de Danzas; Profesor de Dan
zas. 

24. Decoración 

Docente: Profesor Superior en Decoración; Profesor Supc
riOJo de Cerámica; Profesor Superior de/ en Pintura: f'rofc
sor Nacional de Dibujo y Altcs Decorativas; Profesor Na
cional de Dibujo, Ilustración y Grabado; Profesor de Dibujo 
y Pintor Decorador ; Profesor de Dibujo y Técnico Pintor 
Decorador; Profesor de Dibujo y Grabador e IlustradO!; 
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Profesor en Cerámica Artística; Profesor Nacional de Ce
rámica; Profesor Nacional de Pintura; Profesor de Dibujo 
y Técnico Escullar Decorador· 

H"bili.t"ntc: Técnico en Cerámica; Ceramista; Técnico en 
Cerámica Artística; Técnico en Cerámica Artística especia
lizado en Dceoración. 

Supletorio: Expcrto en Cerámica Artística. 

25. 	 Decoración Mural 

Docente: Profesor Superior de Decoración Mural; Pro[esol' 
Superior de / en Pintura; Profesor Superior en Mural. 

26. 	 Dibujo 

Docente : Profesor Superior de/ en Grabado; Profesor Supe
rior de/ en Pintura; Pr:ofesor Superior de/ en Escultura y 
Talla Directa ;( I'rofesor Superior de Decoración Mural; Pro
fesor Superior en Mural ; Profesor Superior de/ en Esccno· 
grafía; Profesor Superior de/ en Cerámica; Profesor en Ce 
rámica Artística; Profesor Nacional de/ en Dibujo ; Profesor 
de Dibujo y Técnico Pinlor Decorador; Profesor de Dibujo 
y Técnico Escultor Decorador; Profesor de Dibujo y Escul
tor Decorador; Profesor de Dibujo y Grabador e Ilustrador; 
Prof esor de Díbujo; Profesor de Dibujo y Técnico en Publi 
cidad Artística; Profesor de Dibujo y Dibujante Proyectista 
de Arquiteclura; Profesor Nacional de Escultura; Profesor 
Nacion"l de Pintura; Profesor Nacional dc Grabado; Pro
fesor Nacional de Bellas Artes; Profcsor Nacional de Cerá· 
mica; Profesor Normal en Dibujo; Profcsor de Escenogra· 
fía; Profesor en Dibujo; ProIesor de Dibujo, ilustración y 
Grabado; Profesor Nacional de Dibujo y Artes Decorativas; 
Profesor de Cerámica; Profesor Superior de/ cn E scultura; 
Profesor de Dibujo y Pintor Decorador; Profesor Superior 
en Mosaíco; Profesor Superior en Vidriera. 

lIalJi.lit"nte : Licenciado en Artes Plásticas; Licenciado Na
cional de Bellas Artes; Arquitecto; Pl"Ofosol' de Dibujo Téc
nico ; Maestro Nacional de Dibujo ; Maestro Nacional en 
Artes Visuales. 

S'uplcto'rio: Ccramista; Cerambta Decorador; Técnico en 
Cerámica Artística; Dibujante Pl"Ofesional; Dibujante Artís
tico . 

27. 	Dibujo Lineal 

Los ll'Jsruos títulos declarados docentes, habilitantes y ~u

pletorios para Dibujo en la Enseñanza Artística. 

28. 	Didáctica 

Los mismos títulos declarados docentes, habilitantes y su
pletorios para Didáctica en la Enseñanza Media· 

29. 	 Didáctico Espec ializoda y Práctica Pedagógica 

IPara Escuelas de Arte Dramótico l 

Docente: Profesor Nacional de Arte Esc~nico; Profesor Na
cional ile Arte Dramático y Actor Nacional, todos ellos en 
concurrencia COIl los títulos dec larados doce ntes para Di· 
dáctica en la .En"elianza Media. 

l!,,7,ilil,mtc: Profesor Nacional de Arte Esc{,nico; Profesor 
Nacional de Arle Dramático ; los títulos declarados docenles 
para Didáctica en la E nseñanza Media coa anteceden les en 
Arte Dramático . 

Suplrlllr-L": Actor Nacional. 

30. 	 Didáctica General 

Los mismos títulos decl,trados docentes, habilitantes y su· 
pletorios para Didáctien en la Enseñanza Media. 
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31 , 	 Didáctica y Práctica Pedagógica 

Docente: Profesor, Profesor Nacional o Profc"or Superior 
de/ en la especialidad respectiva en concurrencia con los ti
tulas declarados docentes para Didáct ica en la Enselianza 
Media. 

HalJilitantc: : Profesor, Profeso r Nacional o Profesor Supe
rior del cn la especialidad respectiva; los títulos declarados 
docentes para Didáctica en la J<:nscñallza Media con ante
cedentes en la especialidad artística rc"pecUva. 

32 . 	 Dirección Artít~ica 

Vocente: Profesor Nacional de Arte Escénico; Profesor Na
cional de Arte Dramático; Actor Nacional. 

Su/dotor ío: Experto reconocido en Dirección Teatra.l· 

33. 	 Educación De mocrática 

Los mismo" títulos declarados doccntes, habilitantes y GU 

pletorios para la asignatura en la Bnseñanza Media. 

34. 	 Educo.,;" n Musical 

Docentes 11 HabiZitante~ : Los mismos títulos requeridos co
mo docentes y habilitantes para Teoría y Solfeo. 

35. 	Enseñanza General 

Docente: Profesor NOlwal en Lctras; Profesor Normal en 
Ciencias. 

[J"uilit"nte : Maestro Normal Nacional. 

36. 	Escenogrofio 

Vor.ente: Pl'Ofcsor Superior de/ en Escenografía. 

]/ (Lbilit",J.tc: Profesor Nacional de/ en Esccnografía. 

SUll/r;lorio.- Experto con reconocida actuación on la especia
lidad. 

37. 	 Esccnof'écn ;'!:o y Luninotécn'4cO 

Docente : Profesor Superior de/ en Escenografía. 

H(J,vilitllnte: Profesor Nacional de E scenografía.: Profesor 
Nacional de Arte Escénico; Profesor Nacional de Arte Dra
mático ; Actor Nacional (los tres últimos títulos con expe
riencia en Dirección Teatral). 

38. 	Esculturo 

Docente: Profcsor Superior de/ en Escultura: Profesor Na
cional de/ en Escultura; Profesor Superior de Escultura y 
TaHa Directa. 

Habilitante: Profesor de Dibujo y Técnico Escultor Decora
dor; Profcsor de Dibujo y Escultor Decorador. 

Sup7eto'rio : Maestro Nacional de Artes Visuales: MaestlO de 
Dibujo. 

39. 	Estético 

Docente : Pr ofesor Superior en/ de una de las Cl-~pecialidades 
pl".ticas y los títulos declarndos docent es para F ilosofía 
en En~cña.nz" Media_ 

nllilil llit /n 11 i¡(I,¡,ldor'¡os: Lo,,; miSmOS tí tulos declarados 
h"bilitallles y >lupJctorios p<'lt1l F ilosoíla en Enseñanza 
Me'dia. 

n 
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40. Esté tica Lite raria 

Docente: Profesor en Letras. 

Habilitante: Docto!' en Filosofía y Letras; Licenciado en 
Letras. 

4 1. F090.t 

Docente: Profesor Superior de/ en Fagot; Profesor Superior 
de Mús ica de/ en Fagot; Profesor de/ en Fagot. 

JIalJilUanie: Profeso r Nacional de Música de/ en Fagot. 

42. Filoso,fía 

Los mismos títulos declarados docentes, habililantcs y su
pletorios para la asignatura en la Enseñanza Media. 

43. Físico 

Los mismos títulos declarados docentes; habilitantes y su· 
pletorios para la asignatura en la Enseñanza Media. 

44 . Frauta 

Docente: Profesor Superior de/ en F lauta; Profcsor Supe
rior de Músi'ca del en Flauta; Profesor de/ en Flauta. 

Habilitante: PEofesor Nacional de Música de/ en Flauta. 

45. Folklore 

Docente: Profesor de ¡" olklore; Profesor de Danzas Nati· 
vas y Folklore. 

Habilitante : ]'rofesor de Danzas Folklórieas; Profcsor Na· 
cional de Danzas Folklóricas; Licenciado en Folklore; Doc· 
tor en Folklore. 

46. Fonética Alemana 

Docente: Profeso r Superior de/ en Canto en concurrencia 
con el título de Profesor dc Alemán. 

Habilitante: Profesor Superior de/ en Canto; Profesor Su
perior de Música de/ en Canto; Profesor de/ en Canto, todos 
con antecedentes en idioma Alemán; Profesor de Alcmán 
con antecedentes de la especialidad Canto. 

SupletoTio: Profesor Superior de/ en Canto; Profesor Su· 
perior de Música de/ en Canto; Profesor de/ en Canto; Pro· 
fesor de Alemán. 

47. Foné t ica Francesa 

Docente: Profesor Superior del en Canto en concurrencia 
con el título de Profesor de Francés. 

Hab'ilitante: Profesor Superior de/ en Canto ; I'rofesor Su
perior de Música de/ en Canto ; Profesor de/ en Canto, todos 
con antecedentes en idioma Francés; Profesor de Francés 
con antecedentes en idioma Francés; Profesor de Francés 

Supleto'rio: Profesor Superior de/ en Canto ; Profesor Supe· 
r ior de Música de/ en Can lo ; Profesor de/ en Canto; Profe· 
sor de Francés. 

48. Fonética Italiana 

Docente : Profesor Superior de/ en Canto en concurrencia 
con el título de Profesor de Italiano. 

Habilitante: Profesor Superior de, en Canto; Profesor Su
perior de Música de/ en Capto; Profesor de/ en Canto, todos 
con antecedentes en idioma Italiano; Profesor de Italiano 
con antecedentes de la especialidad Canto. 
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Supletor-io: Profosor Superior de/ en Canto; Profesor Supe
rior dc Música de/en Canto; Profesor de/ en Canto; Profe
sor de Italiano. 

49. Foniatría 

Habilda"ta: Médico Foniatra; Reeducado!" Foniatra. 

S·¡qJlclori.o: Los títulos declarados docentes y habilitantes 
.para la asignatura Canto. 

50. Francés 

Los títulos declarados docentes, habilitantes y suplctO!'ios 
para la Enseñanza Media. 

51. Francés (Para Escuelas de Danzas) 

Los mismos títulos declarados docentes, habililantes y su
pletorios para la a.signatura en la IGnseñanza Media con 
antecedentes en la especialidad Danzas. 

52. Fugo 

Docente: Profesor Superior de/en Composición; Profesor 
Superior de Música de/ en Compos ición; Profesor de en 
Composición. 

53. Fundamentos Visuales 

DocCtlle: Profesor Superior de/ en Escultma ; P rofesor Su
perior de. en Grabado; Profesor Super ior dcen Pintur'll: 
P rofesor Nacional de Escultura; P rofesor Nacional de G.'n
bada; Profesor Nacional de Pintura ; Profesor de Dibujo y 
Pinlor Decorador; Profesor de Dibujo y Grabador e Ilus
t rador; P rofesor de Dibujo y Escultor Decorador; Profeso. 

• 

de Dibujo y Técnico Pinlor Decorador; Profesor de Dibujo 
y Técnico Escultor Decorador; Profeso r de Dibujo y Téc
Ilico en Publicidad Artistica ; Profesor Nacional de Dibujo. 

Habilitante: Arquitecto. 

54. Gimnasio 

Docente : Profesor de Danzas Clásicas; Profesor Superior 
de Danzas; Profesor de Danzas ; Profesor Nacional de Dan
zas; Profesor Nacional de Educación Física. 

55. Gimnasio Moderno 

Docente: Profesor de Danzas Clás icas; Profesor Superior 
de Danzas: Profesor de Danzas; Profesor Nacional de 
Danzas. 

56. Gimnasia Plástica 

Los mismos titulos declarados docentes para Gimnasia Mo
derna. 

57. Gimnasia Rítmtca 

Los mismos t.ítulos declarados docentes para Gimnasia Mo
derna. 

58. Grabado 

Dt!centc: Profesor Superior de/ en Grabado ; Profesor Na
cional de Grabado; Profesor Nacional de Dibujo con espe
dalización en Grabado (ex Escuela de Artes Decorativas 
de la Nación). 

l1abilitantu: Profesor de Dibujo, Grabador e Ilustrador. 

Supletorio: Maestro N acional de Arte!:! Visuales. 1-1 
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59. Guitarra 

Docente: P rofesor Superior dc/ cn Guitarra; Profcsor Supe_ 
rior dc Música dc, en Guitarra; Profesor de/ en Guitarra. 

Hab-ilitantc: Profesor Nacional de. Música de/ en Guitarra. 

• 
60. Hístoria de la Cerámica 

Dor:cnte : Profcsor Superior dej en Cerámica. Profesor Na. 
cional de Ceránlica ; Profesor en Cerámica Artística. 

Haui li tante: Ceramista; Técnico en Cerámica Artística. 

61. Historia de la Cultura 

Los títulos dcclarados docentes y habilitalltcs para Histo
ria en la Enseñanza Media. 

62. Historia de la Danra 

Docente: Profesor Naciona l de Danzas; P rofesor de Danzas 
Clásicas; P rofesor Snperior de' Danzas; Profesor de Danzas. 

Habi/itante : Profesor de Historia en concurrencia con an· 
teccdcntes en la especialidad. 

63. Historia de la Danza Argentina 

Docent e: P rofesor dc Folklore; Profesor Nacional dc Dan· 
zas Folklóricas ; P rofesor de Danzas Na tivas y Folklore; 
P rofesor de Danzas F olklóricas. 

Habili tante : Licenciado en Folklore. 

64. Historia de la Música 

Docente: Profesor Superior de, en Historia de la Música; 
Profesor Snperior de/ en una especialidad musical; Profe· 
sor Superior de Música de ,en un instrnmento o Composi· 
l'j ón; Profcsor de 'en una especialidad musical; Profesor de 
Historia con capacitación musicaL 

Habilitan/e: Profesor Nacional de Mús ica de 'en un instru· 
mento o Composiclóu. 

65. Historia de la Música Arg entina 

Los Utulos declarados docentes y habili tantes para Historia 
de la Música, 

66. Historia del Arte 

Docente: Los títulos expedidos por las d istintas E ,;cuclas 
Superiores y Nacionales de Bellas Artes en sus diversas cs· 
p"cialidadcs; Departamentos, Escuelas o Institutos de Ar· 
t,'s Plásticas del mismo nivel dependientes de las Universi· 
dndes Nacionales; Títu lo de Profesor de H isLoria otorgado 
por' las distintas Univcrsidades Nacionales o Institutos Na· 
cionalt'S del Profesorado con capacitación en la especialidad 
del instituto según corresponda. 

llrtbilit!lJIlc: Arquitecto : los títulos decla rados docentes y 
hubilitantes para Historia en la Enseñanza Media. 

67. His~arla del Arte Plóstica Argentino 

Los títulos declarados docentes y habilitantes para Historia 
del Arte en E nseñanza Artística. 
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68. Historia del Atuendo 

Docente : Profesor de Folklore ; Profesor de Danzas Nativas 
y Folklore; Prcfesor de Danzas Eolklóricas; Profesor Na
cional de Danzas Folk lórieas. 

H a.bil·ilanlc: Doctor en Folklore; Licenciado en Folklore. 

69_ Historia del Teatro 

Docr nte: Profcsor en Histori a¡ con an tecedentes ell la espe
cialidad; Profesor en Letras con antecedentes en la espe
cialidad: Profesor Nacional de Arte Dramático ; P rofesor 
Nacional de Art e Escénico; Actor Nacional. 

70. Historia del Teatro Argentino 

Los títu los declarados docentes para Historia del 'l'eatro. 

71 . Historio del Teatro y de lo Poesio 

Docente: Profesor en Histo ria con antecedentes en la es
pecialidad ; Profesor en Letras con antecedentes en la es
pecialidad; F mfesor Nacional de Arte Escénico; Profesor 
N'lCional de Arte Dramático. 

Supletorio: Actor N aciana!. 

71.. Historia y Estét;ca de lo Músico 

Los tít ulos declarados docentes y habilitantes para Historia 
de ia Música. 

73 . Inglés 

Los títulos declarados docentes, habilitantes y supletorios 
para la asignatura en la Enseñanza Media. 

18 

74. Instrucción Cívico 

Los títulos declarados doccntes, habilitantes y supletorios 
para la asignatura en la Enseñan 7-a Media. 

75. Instrumentación 

Los títulos declarados docentes para Composición en la En
señanza Artística. 

76. Instrumentologío 

Los títulos declarados docent es para Composición en la En
señanza Media. 

77. Instrumentos Autóctonos 

DocentfJ." Profesor de Danzas Folklóricas; Profesor Nacio
nal de Danzas l"olklóricas; Profesor de Danzas Nativas y 
l" olk lorc. 

Habi/itanlc : Profesor de Danzas Jo'olklóricas Argentinas. 

78 . Introducción a la Filosofía 

Los títulos declarados doccntm y b"bilitant es para la asig
natura en la E nseñanza Media. 

79. Introducción o lo Pedagogía 

Los tí tulos declarados docentes, hllbili tantes y supletorios 
para Didáctica en la Enscii1Ulza Media_ 

80. Introducción o los Artes Plóst icas 

Los titulos declarudos. docentes para Dibujo en la Ense
ñanza Artística. 
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Habilitanta: Arquitecto; Maestro Nacional de Artes Visua
les; Licenciado Nacional de Bellas Artes; Licenciado en 
Artes Plásticas. 

81. Latín 

Los títulos declarados docentes y habilitantes para la asig
natura en la Enseñanza Media. 

82. Legislación y Praducc;ón Teatral 

Habüi tant-e: Abogado; Doctor en Ju risprudencia. 

83. I"iteratura Folklórico Argentina 

Docente: Profesnr de Folklore; Profesor de Danzas Nati 
vas y ]<'olklore. 

H abilitante: Licenciado en Letras. 

84. Maquillaje 

Docente: Profesor Nacional de Arte Escénico; Profesor Na

cional de Arte Dramático; Actor Nacional. 

Sup lctotio: Experto con antecedentes en la especialidad. 


85. Matemáticas 

Los títulos declarados doccn tes, habilítantes y supletorios 
para la asignatura en la Enseñanza Media. 

86. Medios de la Danza 

Docente: Profesor de Danzas Clásicas; Profesor Superior 
de Danzas ; Profesor de Danzas; Profesor Nacional de 
Danzas. 

87. Medios Visuales del Teatro 

Los títulos declarados docentes, habilitantes y supletorios 
para la asignatura Escenografía en la Enseñanza Artistica. 

88 . Metodología 

Docente: Profesor Superior o Nacional dej en la especiali
dad respectiva en concurrencia con los títulos declarados 
docentes para Didáctica en la Enseñanza Media. 

Habi.litantc: Profesor Superior o Nacional de/ en la espe
cialidad respectiva; los títulos dcclarados docentes para Di
dáctica en la Enseñanza Media con antecedentes en la espe
cialidad respectiva. 

Supleto'rio: Maestro Nacional de Artes Visuales. 

89. MetodolotJía y Práctica de la Enseñanza 

Docente: Profesor Superior O Nacional dej en la espccialidad 
respectiva en concllrrencia cm) los títulos declarados docen
tes para Didáctica en la Enseñanza Media. 

Habilitante : Profesor Superior O Nacional de/en la especia
li dad respectiva. Los títulos declarados docentes para Di
dáctica en la Enseñanza Mcdia con anteccdentes cn la espe
cialidad respectiva. 

90. Modelado 

Docente: Profesor Supcrior de/en E$cultura; Profcsor Na
cional de E scultnra; Profesor de Escultura; Profcsor Su
perior de Cerámica ; Profesor en Cerámica Artística; Pro
fesor Superior en Cerámica; Profesor de Dibujo y Escul tor 
Decorador; P rofesor de Dibujo y Técnico Escultor Decora
dar; Profesor Superior de Escultura y T alla Directa. 
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HabiUtanlc: Té.cnico en Cerámica especializado en Mode
lado; Técnico cn Cerámica Artística; Técnico en Cerámica. 
Maeslro Nacional de Artes Visuales. 

Supletorio: Experto en Cerámica Artística. 

91. Molderío 

D orente: Profesor Superior de/ en Cerámica; Profesor Na
cional en Cerámica ; Profesor en Cerámica Artística. 

llabihtantc : Técnico en Cerámica especializado en Moldería; 
Técnico en Cerámica Artística: Técnico en Cerámica Indus
trial. 

92. Morfologío 

Docente: Profesor Superior de/ en una de las especialidade. 
pláslicas; Profesor Superior dej en Mural; Profesor Supe
rior de /en Mosaico; P rofesor Superior de len Ccrámica; P ro
fesor Superior de/ en Vidriera; Profesor Superior de 'en Es
cenografía; Profesor Nacional dej en una de las especial i
d:ldsa plásticas; Profesor de Dibujo y Pintor Decol'3dor ; 
Profesor de Dibujo y Grabador e 1lustrador ; P rofesor de 
Dibujo y E.\;cultor Decorador ; Profesor de Dibujo y 'r écn i
ca Pintor Decorador; Profesor de Dibujo y Técnico Escul 
tor Decorador; Profesor de Dibujo y TéclÚco en Publicidad 
Artística. 

llahilitallte: Los tílulos declarados docentes para Ciencias 
BiológiCtlB en la Enseñanza Media. 

Supletorio: Maestro Nacional de Artes Visuales, 

93. Morfología y Análisís de Obros 

Docente : PI'ofesor Superior dej en Composición; Profesor 
Superior de Música de/ en Composición; Profesor del en Com
posición; Profesor Superior de/ en un a especialidad musical ; 
Profesor Superior de Músi.ca dej en un ÍllStrumento. 

94. Música 

Docente: Profesor Superior de/ en una especialidad musical; 
Profesor Superior de/ en Música COIl una especialidad ins
trumental; Profesor de/ en una especialidad Musical; Pia
nista; Profesor Nacional de Cultura Musical; Profesor Na
cional de Música en una especialidad instrumental. 

95. Oboe 

Docente: Profesor Superior de/ en Oboe; Profesor Superior 

de Música de/ en Oboe; Profesor del en Oboe. 


Habilitante : Profesor Nacional de Música de/ cn Oboe. 


96. OrgO"O 

Docente: Profesor Superior de/en Organo ; Profesor Supe
rior de Música de/en Organo; Profesor de/ en Organo. 

JIabilitante: Profesor Nacional de Música de/ en Organo. 

97_ Pedagog ía 

Los t.ítulos declarados docentes, habilitantes y supletot"Íod 
para la asignatura '3n la Enseüanza Media. 

S8. Pedagogío Generol 

Los títulos declarados docentes, habilitantcs y 3uplclorivs 
para Pcdago~ía en la 'Enseñanza Media· 22 
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99. Percusión 

Docc!! le : Profesor Superior dc/C1~ Percusión; Profesor Su
perior de Música de/ en Percusión; Profesor de/ en Per
cusión. 

Habilitanto: Profesor Nacional de Música de/en Percusión. 

100. Piano 

Do"""te : Profesor Superior de/ en Piano; Profesor SU))0
ribr de Música de, en Piano; Profeso!' de/ en Piano : Pja
nista. 

J-Jabililante: Pr ofesor Nacional de Música de/ en Piano ; 
Profesor Nacional de Cultura Musical. 

101 . Piono Complementa rio 

Los títulos declarados docenles para Piano en la Enseñan
Za Arlística. 

llabilí tcmte: Profesor Nacional de Música dc/ en Piano: 
Profesor Nacional de Cultura Musical. 

Sup{etorio : Profesor Superior de Teoría. Solf eo y Armo
nía; Profesor Superior de Annonía. 

101.. Pint ura 

Docen te : P rofesor Superior do/ en Pi nt ura ; Profcsor Na 
cional de/ en Pintura ; Profesor N acional de Dibujo alarga· 
do por la Escuela de Artes Decorativas de la Nación ; P ro
fesor de Dibujo con la especialidad aprobada. 

H abili tante: P rofesor de Dibujo y Pintor Decorador ; Pro
fesor de Dibujo y Técnico Pintor Decorador. 

103 . Pintura Mural 

Docente: Profesor Su perior de/ ell Mural; Profesor Supe
rior de/ en Pintura con la especialidad cursada; Profesor 
Superior de/ en Decoración Mural. 

lJabilitantc : Profesor Superior de / en Pintura; Profe~or 

Nacional de Pintura. 

104. Próctico de la Enseñanza 

Docente : Profesor Superior o Nacional de/ en la especiali
dad respectiva en concurrencia con los títulos declarad,,:; 
docentes para Didáctica en la Enseñanza Media. 

Habilitante: Profesor Superior o Nacional de/ en la espe
cialidad respectiva. Los títulos declarados docentes par" 
Didáctica en la Enseñanza Media, con antecedentes en la 
especialidad respectiva. 

105. Próctico de la Enseñanza de la Danzo 

Dor.ente: Profesor Superior de Danzas ; Profesor de Dan
zas ; Profesor de Danzas Clásicas; Profesor de Danzas B'o!
klóricas; Profe'sor de Danzas Nativas y Folklore ; Proiesor 
Nacional de Danzas ; Profesor Nacional de Danzas Folkló
ricas, todos ellos en concurrencia con los títulos dccial ados 
docentes para Didáctica en la Enseñanza Media. 
H abilitante : Los títulos declarados docentes o habilitant e" 
para el dictado de Pedagogía o Didáctica en la Enseñanza 
l\1Iedia, en concurrencia con antecedentes en la cspeciali· 
dad· 

106. Producc ión de Espectáculos 

Docente : Profesor Superior de Danzas; Profesor de Dan
zas; Profesor de Danzas Clásicas; Profesor Nacional de 
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Danzas ; Profesor de Danzas Nativas y Folklore; Profesor 

de Danzas Folklóricas. 


Hub il-ituntc: Arquitecto. 


107. Psicolog ía 

Docente: Profesor de Psicología. Los titul as declarados do
centes para Filosofía en la Enseñanza Media. 

HabiZitante 11 Supletorio : Los titulas declarados Habili tall
tes y Supletorio~ para l·'ilosofía en la Enscñanza Media. 

108. Psicología Educatiya 

Docente: Profesor de/ en ¡'>gicología; los titulos declarados 
docentes par:. Filosofía en la Ensellanza Media 

Habilitan/es y SupZetorios: Los títulos declarados babili
tanies y supletorios para. Filosofía en la ~:nscñanza Me
dia. 

109. Ps1capedagog ía 

Docente : P rofesor de/ en Psicología; los títulos declarados 
docentes para Filosofía en la Enseñanza Media. 

Habilitantos y Supletorios: Los títulos declarados babili
tantes y supletorios para Filosofía en la Enseñanza Media. 

110. Química 

Los títulos declarados docentes, habilitantes y supletorios 
para Merceología en la Enseñanza Media. 

111 . Rítmico Contemporánea 

Los títulos dcclarados docentes para la asignatura Música 
en la Enseñanza Artística; Profesor Nacional de Música 
en una cspecialidad instrumcntal. 

112. Sistema de Composición y Análisis de Obras 

Docente: Profesor Superior o Nacional dc/ en una espec ia
lidad plástica; Profesor dc mbujo y Pintor Decorador; 
Profesor de Dibnjo y Grabado e Ilustrador; Profesor de Di
bujo y Escultor Decor ador; Profesor de Dibujo y Técnico 
Pintor Decorador: Prof,,"or de Dibujo y Técnico Escultor 
Decor ador: Profesor de Dibujo y Téc nico en Publicidad Ar
tística; Profesor Nacional de Djbujo. 

lfl,¡'·ilitctnte: Arquitecto. 

113. Solfea 

Docenle : Los títulos declarados docentes para Música en la 
Enseñanza Artística: Profesor Nacional de Música en una 
cspccialidad inst rumental. 

114. Técnica de la Danza 

Docente: Profesor de Danzas Clásicas; Profesor Supcrior de 
Danzas; Profesor de Danzas; Profesor Nacional de Danzas. 

115. Teoría y Próctica de l Autor 

Donente: Profesor Nacional de Arte Escénico: Profesor Na 
cional de Arte Dramático: Actor Nacional ; Profesor cn Le
tras con antecedentes como Autor Dramático o Crítico Tea 
tra l. 

S1J.pZcloT·io: Experiencia o reconocido autor teatral. 

116. Teoría y Solfea 

Docente : Los titulas declaradoR docentes para la asignatura 
Música en la Enseñanza Artística. 26 
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117. Trombón 

Doccnlr, : Profesor Superior de/ en Trombón; Profesor Supe
rior de MÚRiea de/ en Trombón; Profesor de/ en Trombón. 

lIr¡bilitan tc: Profesor Nacional de Música de/ en 'Trombón. 

118. Trompa 

Docante : Profesor Superi or de;en Trompa ; Profesor Superior 
de Música de/en Trompa: Profesor oej en Trompa. 

lIabHitant,,: P"ofesor Nacional de Música de/ en Trompa. 

11 9. Trompeta 

lJocente: Profeso r Superio r de/ en Trompeta; Profesor Su
perior de Música de/ cn Trompeta; Profesor de/ en Trom
peta, 

lIabilitanlc: Profesor Nacional de Música de/ en Trompet a. 

120 , Tuba 

Docente : Profesor Supe,-ior de/ en Tuba ; Profesor Superior 
de Música de 'en Tuba ; Profesor dejen Tuba, 

lJalJ'ilitante: Profesor :'-<acional de Música de 'en Tuba, 

121. Viola 

Docente: Profeso r Superior de/ en Viola; Profesor Superior 
de Música de"en Viola : Profesor de/ en Viola. 

Habilitante: Profesor Nacional de Música de /en Viola, 

122. Violín 

Docente: Profesor Superior de/ en Violín; Profesor Supe
rior de Música de/ en Violín; Profesor de/ en Violín. 

Hab-ilitante: Profesor Nacional de Música dc/en Violín, 

123. Vialancclla . 

Docente: Profeso r Supet'ior de / en ViolonceIl ü; Profesor Su
perior de Música de / en Violonccllo; Profesor de/ en Violon
cello. 

I IabilUante: Profesor Nacional de Música de/ etl VioloneeIlo. 

124. Vis ión 

D occ"niu: Prufesor Supt:rior O Nacional de/ en una especia
lidad de artes plásticas ; Profesor de Dibujo y Pintor De
corador ; Pl"Ofesor de Dibujü y Técnico Pintor Decorador ; 
Profesor de Dibujo y Técnico Escullor Decorador; Profesor 
de Dibu jo y Escultor Decorador; Profesor de Dibujo y Gra
bador e TIuslrador ; Profesor' de Di bujo y Técnico en Publi
cidad ArUstica, 

Habilitante : Arquitecto. 

125. Zapatea 

Docente : Profesor de Danzas Nativas y Folklore: Profesor 
de Danzas Folklóricas Argentinas; Profesor de Danzas Fol
klórieas ; Profesor Nacional de Danzas Folklól'icas, 

126. Maestra Acompañante de Canta 

Docente: Profesor Superior de Piallo ; Profesor de piano; 
Pianista ; Profesor Nacional de Cultura Musical; Profesor 
Nacional de Mús ica (especialidad Piano); Profesor Supe
rjor de Composición; I ~rofe.sor Supe,dar en Composieión; 
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Profesor de 'en Composición; Profesor Superior de Teoría, 
Solfeo y Armonía, expedidos todos ellos por el Conservato
rio Nacional de Música "Carlos López Buchardo", Univer
sidades Nacionales y Conservatorio Municipal "Manuel de 
Falla" . 

J27. Maestro Acompañante de Danzas Clásicas 

Docente : Los mismos titulos requeridos para Maestro Acom
pañante de Canto en la Enseñanza Artística. 

J28. Maestro Acompañante de Danzas Fo¡Iklóricas 

Docente: Los mismos títulos requeridos para Maestro Acom
pañante de Canto en la Enselianza Artística. 

J29. Maestro de Taller de Alfareria 

Los mismos títulos declarados docentes, habilitan les y su
pletorios para la especialidad en la Enseña nza Artística. 

130. Maestra de Taller de Cerámica 

Los mismos títulos declarados docentes y habilitan tes para 
la especialidad en la Enseñanza Artís tica. 

131. Maestro de Taller de Decorac¡ón 

Los ttulos declarados docentes, habilitantes y supletorios 
para la especialidad en la Enseñanza Artística. 

132. Maestro de Talle r de Dibujo (Para Cerómica) 

Los mismos títulos declarados docentes y habilitantes para 
la especialidad en la Enseñanza Artística. 

I 33. Maestro de Taller de Modelada 

Los títulos declarados docentes, habilitantcs y supletorios 
para la especialidad en la Enseñanza Artística. 

134. Maestro de Taller de Molderia 

Los títulos declarados docentes. habililantes y para la cs· 
pecialidad e1\ la Enseñanza Artística. 

135. Maestro de Taller de Escultura 

Los títulos declarados docentes, habilitantcs y supletorios 
para la espuccialidad en la Enseñanza Artística. 

136. Maestro de Taller de Grabado 

Los títulos declarados docentes, habilitantes y supletorios 
para la especialidad en )a Enseñanza Artistiea. 

137. Maestro de Taller de Pintura 

Los títulos declarados docentes y habilitantc~ para la espe
cialidad en la Enseñanza Artística. 

J38. Ayudante de Cótedra 

Los títulos declarados docentes, habilitan tes y supletorios 
para cada especialidad en la Enseñanza Artística. 

139. Preceptor 

Docente : Los titulos de la especialidad del respectivo Ins· 
tituto otorgados por las Escuelas Superiores, Nacionales, 
Conservatorios o Academias dependientes de la Dirección 
Geneml de Enseñanza Artística. 

H abilitantc: Maestro Normal N aciana!. 


Supletorio: Certificado de estudios seewldarios completos. 
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SECRETARIA DE ESTADO DE CULTURA Y EDUCACION 

Buenos Aires, (j de noviembre de 1967. 

VISTO: 

Que en Resolnción NI> 1.270/ 67 dictada por ('!.¡t<l SCCI'I'taria de Eslado, 
se ha incurrido en un;;.. omisión i n voluntaria que es nccc~alio .salvar ; 

Por ello y de conful"midad con lo aconsC'jado por la Intervención fm la 

Di,"t>cción Ceneral ele Enseñanza Artística y en liSO de la~ atribuciones 
que le confiere el Decreto N<) 127 de 16-1-67 , 

El Ser:re rnrio ele Es.lrr.do de: Cultu,/,(/ y EtlUC(lciÓn 

RESUELVE : 

ly- Amplia~c In. Resolución N " 1.270;67 de esta Secretaria ele E:st.allo 
por la q ue ~c .sustituyera el Punto V ··Para la Enseñan7.a Artíslica- de 
los Decretos Nros. 8.188/ 59 y 3.627/ 66 del Eslatulo del DOC'cnlc, inclu
yéndose con caraclcl' "docente" pan\ e l dictado de las as ignaturas "Mol'
fo logía" y " Vis ió n" e n cstabJecimiClllo.!-\ (Je jurisdic<!lón de la Dirección Cenc
m i de Ensefianza Artistlca. el título de Profesor de Dibujo y T écnico en 
PlIulicidad ArtisticfI, otOlgada por la Eseucla Nacional de Bclla~ Al'les "Pri
lidiano Pucyrrcdón". depe nd icntc dc aquella rama de la Enseñanza, 

2" - - R('gí~trc~c, comuniqu~sc a quienes corrc~ponda. désc él l BoleHn de 
Comllnica.cionc~, cumplido, al'chívc!1C, 

JOSE MARIANO A STIGUBTA 

SeC1'ct,,1'io de Rstado c1u CHU'lf.1"r1 y Etl-II.('(((.'16n 

RESOLUCJQN N " 1,376. 

http:Es.lrr.do

